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ACTA DE SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD LITIGIOSA.

Con el f¡n de dar cumplim¡ento al Plan Anual de Auditorias, programado por la Oñcina de
Control lntemo y aprobado mediante resolución No. 001 del 03 de enero de 2025, se
realiza el segu¡miento a la activ¡dad litig¡osa basada en las normas legales establecidas
para el efecto, la cual tiene el siguiente desánollo.

pr-rrueecúu
OBJETIVOS.

Garantizar que la empresa esté debidamente ¡nformada y preparada para afrontar
cualquier s¡tuac¡ón derivada de un proceso sanc¡onatorio.

ldentificar posibles riesgos legales, evaluar estrategias defensivas y mit¡gar
posibles consecuencias adversas para la organización.

ALCANCE

El seguimiento abarcaÉ desde la notificac¡ón ¡nicial de los procesos legales hasta su
estado actual, asegurando una verificación de cada etapa. Se analizaÉ la documentación
relevante, se coordinarán las acc¡ones legales necesarias y se establecerán líneas de
comun¡cac¡ón efectivas con las autoridades competentes.

Por consiguiente, se implementarán med¡das preventivas para m¡tigar riesgos y mejorar la
capac¡dad de respuesta ante posibles contingencias legales.

PROCEDIMIENTO

Se real¡zó un anális¡s detallado de los documentos y pruebas relac¡onadas con cada
proeso, con el fin de estructurar respuestas juríd¡cas fundamentadas y coordinar las
acciones necesarias para la defensa de los intereses de la empresa. Se cuenla con un
equipo multidisciplinario encargado de arlicular la documentación y la estrategia legal en
cada caso.

TIEMPO Y RECURSOS

Dada la naturaleza y complejidad de los procesos en cr¡rso, se asignarán los recursos
humanos y técnicos necesarios para garant¡zar un seguimiento oportuno. Se debe estar
atento a los plazos establec¡dos por las autoridades competentes, asegurando una
gest¡ón eficiente y diligente en cada instanc¡a jurídica.

En Ce p de üqnóálco Autondq & Nañño L¡mltda @nterÍtos @n &redite¡ón ONAC, v¡gente a la techa,
can cu¡go de tÉdladón 09-Oll'1430 b4o la oofina ISO/IEC 1702On12

D¡rc..ión: Calb 1 9A 42-U BeÍ¡o Pand¡eo - Pa§o - Naiño
Telátonos (2)T j1§36 - (2)7313ü8 - Celular 318UüA4 - 31824317N - 3186{18113l

Cooao dlecf¡ón¡c,: cdanat@td,e(Dtn. wn. @ - www. dq| gov.cp



c
-1,

A
,{

CENTRO DE DIAGNóSTICO
dATODOTOP DE N^Prño LrDA

NtT. 41N.206,629t

DESARROLLO DE LA AUDITORIA

ENTREvISTAS v oeseRvlclóN pERSoNAL

En entrevista con el asesor jurid¡co, Dr. Gustavo Mesías Garote, se verificó el estado
actual de los procesos legales en los que está ¡nvolucrada la empresa. En relación con el
proceso sanc¡onatorio con el Ministerio de Transporte, se confirmó que la empresa fue
objeto de una sanción debido a fallas en un vehículo que sufrió un accidente después de
una revisión preventiva. Sin embargo, tras las gestiones legales y la presentac¡ón de
pruebas que demostraron el cump¡imiento de los procedimientos establecidos, la empresa
fue absuelta de los cargos.

Asimismo, se revisó el proceso jud¡c¡al en el Juzgado Primero Administrat¡vo, derivado de
la demanda interpuesta por una exfuncionaria por acción de nulidad y restablecim¡ento del
derecho. Actualmente, este proceso sigue en curso y se encuentra pendiente del fallo de
primera ¡nstancia, por lo que se recomienda continuar con el monitoreo y la preparación
de la estrategia legal conespondiente.

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
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Por últ¡mo, se analizó la acción de tutela en el Juzgado Sexto Penal, interpuesta por una
exfuncionaria que alegó desp¡do sin justa causa. En este caso, el juez determ¡nó que no
se concedieron los derechos invocados y declaró la tutela improcedente, lo que
representa un fallo favorable para la empresa exonerándola de los cargos investigados.

A partir del anál¡sis real¡zado con el asesor juridico, se establec¡ó un procedim¡ento
estructurado para la gestión de los procesos legales en los que la empresa está
involucrada. lnic¡almente, se lleva a cabo un anális¡s de las not¡f¡caciones legales para
evaluar el estado de cada pro@so y determ¡nar los riesgos asociados, garantizando el
cu mplimiento de los proced¡m¡entos establec¡dos.

Desde la parte jurídica, se mant¡ene un monitoreo continuo del desarollo de cada caso,
asegurando una respuesta oportuna ante cualqu¡er requerimiento de las autoridades
competentes. En el caso del proceso sancionatorio con el M¡nislerio de Transporte, se
verificó que la empresa logró su absolución tras demostrar el cumplim¡ento de la
normativa vigente. Respecto al proceso judlcial en el Juzgado primero Administrativo, se
¡dent¡f¡có la necesidad de continuar con el seguimiento y la preparación de una estrategia
legal adecuada mientras se espera el fallo de primera instancia. F¡nalmente, en la acc¡ón
de tutela interpuesta ante el Juzgado Sexto Penal, se confirmó que el juez declaró Ia
improcedencia de la demanda, lo que representó un resultado favorable para la empresa.
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CONCLUSIONES

El segu¡m¡ento a la actividad litig¡osa ha permitido evaluar de manera detallada la gestión
de los procesos legales en los que la empresa se encuentra involucrada, asegurando la
implementación de estrateg¡as de defensa adecuadas y el cumplimiento de las nomativas
v¡gentes. Gracias a la revisión minuciosa de cada c¿¡so y a la coord¡nación del asesor
jurídico, se ha logrado obtener resultados favorables en algunos procesos y mantener una
gestión activa en los que aún están en curso. La verÍficación de documentac¡ón, la
supervis¡ón constiante y la toma de dec¡s¡ones oportunas han sido clave para mitigar
riesgos y fortalecer la capacidad de respuesta de la empresa ante eventuales
contingencias legales.

No obstante, se ident¡fica la necesidad de continuar con el monitoreo de los casos en
tÉmite y refozar los protocolos intemos para preven¡r futuros asuntos legales. Asimismo,
es fundamental mantener una art¡culación efectiva con las autoridades y fortalecer la
gestión documental, garantizando así una defensa jurídica sol¡da y una mejor preparación
anle pos¡bles escenarios adversos.

RECOMENDACIONES

Se recomienda mantener un seguimiento cont¡nuo de los procesos legales en curso,
asegurando la ac{ualización de estrateg¡as y documentación relevante. As¡mismo, es
fundamental fortalecer la gestión juríd¡ca optim¡zando los procedimientos intemos y seguir
mejorando la comunicación con las autoridades competentes. Para prevenir futuros
procesos legales.

Finalmente, se recom¡enda revisar y ajustar los protocolos admin¡strativos que puedan
generar riesgos juríd¡cos, asegurando su alineación con la normativa v¡gente. Estas
acc¡ones contribuirán a una gestión más ef¡ciente de los procesos legales y minimizarán
¡mpaclos adversos en la operativ¡dad y reputac¡ón de la empresa.

ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORAMIENTO:

Pasto 07 de mazo de 2025
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Cumplir con la recomendación y realizar su conespondiente seguimiento y autoevaluación
por parte de la Alta Dirección y el Comité de Control lntemo con la Asesor¡a de la Ofic¡na
de Control lntemo.


